
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira V., 11-feb-2021. A despacho de la señora Juez 

la presente acción de tutela, correspondió por reparto vía correo electrónico. Sírvase 

proveer.  

 

 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 
 
 

 
Auto  ______ 
Asunto Acción de Tutela 
Accionante: José Luís Mosquera C.C. 1.144.126.264 T.D. 25589  
Accionadas: Directora y Jefe de oficina de Asistencia jurídica, Junta de Evaluación y 

Tratamiento del INPEC-EPAMSCAS Palmira. 
Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00072-00 
  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, Valle del Cauca, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

  

El señor JOSÉ LUÍS MOSQUERA identificado con la cédula de ciudadanía Nº 

1.144.126.264, quien se encuentra recluido en el patio 1 del INPEC-EPAMSCAS de 

Palmira, interpone acción de tutela contra la DIRECTORA Dra. CLAUDIA LILIANA 

DUARTE IBARRA, JEFE DE OFICINA DE ASISTENCIA JURÍDICA en cabeza de la 

Dra. YINIRET ENCARNACIÓN PÉREZ, JUNTA DE EVALUACIÓN ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO a cargo del dragoneante JOSÉ MARÍA PALACIOS MONCAYO del 

INPEC-EPAMSCAS Villa de las Palmas con sede en Palmira por considerar vulnerados 

los derechos fundamentales al de PETICIÓN y al DEBIDO PROCESO, reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia.     

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y conforme los hechos y 

pretensiones recurridas, se le dará trámite  y ya que se advierte la necesidad de vincular 

por pasiva al ÁREA DE COMPUTO del INPEC-EPAMSCAS Palmira a cargo del 

Dragoneante JOSÉ MARÍA PALACIOS MONCAYO o quienes hagan sus veces al 

momento de la notificación de la presente acción constitucional, así se hará.  

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el interno 

JOSÉ LUÍS MOSQUERA identificado con cédula de ciudadanía Nº 1.144.126.264 quien 

se encuentra recluido en el patio 1 del INPEC-EPAMSCAS de Palmira, contra la 

DIRECTORA del EPAMSCAS sede Palmira Dra. CLAUDIA LILIANA DUARTE 

IBARRA, contra la JEFE DE LA OFICINA DE ASISTENCIA JURÍDICA en cabeza de 

la Dra. YINIRET ENCARNACIÓN PÉREZ, contra la JUNTA DE EVALUACIÓN 

ATENCIÓN Y TRATAMIENTO a cargo del dragoneante JOSÉ MARÍA PALALCIOS 

MONCAYO del INPEC-EPAMSCAS Palmira por considerar vulnerados los derechos 
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fundamentales de PETICIÓN y al DEBIDO PROCESO y el ACCESO A LA 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.  

   

SEGUNDO: VINCULAR a esta acción de tutela como parte pasiva al ÁREA DE 

COMPUTO del INPEC-EPAMSCAS Palmira a cargo del Dragoneante JOSÉ MARÍA 

PALACIOS MONCAYO o quienes hagan sus veces al momento de la notificación, por lo 

expuesto en precedencia. 

 

TERCERO: PRUEBAS: Téngase como pruebas las copias aportadas por la parte 

accionante con el libelo de tutela. 

 

CUARTO: ORDENAR a la accionada y los vinculados, que dentro del término de DOS 

(2) DÍAS, contados desde la hora y día en que se reciban la comunicación manifiesten lo 

que considere pertinente con relación a la presente acción de tutela, en cuyo término 

podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes. En el oficio respectivo se 

efectuarán las prevenciones contenidas en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito conforme al 

artículo 8º del decreto 806 de 2020. Al accionante JOSÉ LUÍS MOSQUERA a través de la 

Dirección del EPAMSCAS Palmira (V.); quien nos acreditará el cumplimiento de dicha 

notificación. 

 

CÚMPLASE  
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